



VOTO PARTICULAR QUE FORMULA EL COMISIONADO LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, A LA RESOLUCIÓN DEL RECURSO DE REVISIÓN 03847/INFOEM/IP/RR/2022, PROMOVIDO EN CONTRA DEL AYUNTAMIENTO DE TLALMANALCO.

En términos de lo dispuesto por los artículos 189, párrafo primero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 14, fracción XI, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; 2°, fracción XX, 45, 48, fracción I, de los Lineamientos para el funcionamiento del Pleno y las Comisiones del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, emito el presente Voto Particular por no compartir en su totalidad las consideraciones que sustentan la Resolución del Recurso de Revisión 03847/INFOEM/IP/RR/2022.

Como se desprende de la Resolución en comento, después de un análisis minucioso a la información solicitada, la Ponencia Resolutoria determinó la entrega de la información faltante; la cual se relaciona con acciones administrativas y penales tomadas en contra de servidores públicos ante la omisión del llenado del Sistema de Gestión Catastral.

Asimismo, se dejó la salvedad para que, en su caso, el Sujeto Obligado entregara el acuerdo de reserva correspondiente; en ese contexto, si bien, coincido con los términos generales planteados en la Resolución, no coincido con la determinación de una posible reserva de la información sin el análisis de la prueba de daño, conforme a las siguientes consideraciones:
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Sobre la reserva, consideró indispensable que debe analizarse de forma tal que se plantee en el estudio la prueba de daño que permita a este Organismo Garante confirmar que la entrega de la información causa un daño al interés público, que en ese caso particular supera el derecho de acceso a la información de un particular.

Lo anterior en virtud de que, para que proceda o no la reserva; no basta con que se actualice el dispositivo normativo antes señalado, sino que además es menester acreditar dicha prueba de daño, de conformidad con lo establecido en los artículos 128, 129 y 130 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en relación con los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas.

Es importante hacer notar que para estar en condiciones de confirmar o revocar la clasificación de información como reservada a través del procedimiento señalado en los artículos antes citados, es necesario confirmar que la entrega de la información causaría un riesgo, real identificable y demostrable, ya que no basta con que la información actualice algún supuesto de reserva del artículo 140 de la Ley de Transparencia de nuestra Entidad.

Por lo que, nuestra labor es advertir que existen elementos suficientes para que, en cada recurso de revisión que se analice, se acredite la respectiva prueba de daño; abona a lo expuesto, lo resuelto por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, en los Recursos de Inconformidad con número RIA 0118/18, RIA 0124/19 y RIA 0118/19, en donde se precisó que este Organismo Garante


no debe ceñirse únicamente a verificar cuestiones de forma, sino también argumentar por qué la información solicitada se adecua o no a la o las hipótesis señaladas.

En ese sentido, se debe valorar el daño que causaría la divulgación de la información, con la finalidad de sustentar la reserva de la información y arribar a una determinación debidamente fundada y motivada que tenga como consecuencia la clasificación o no de la información.

En otras palabras, la determinación que determina la existencia de información clasificada o bien que revoca dicho argumento, debe contener un análisis exhaustivo de los elementos de forma y fondo que establecen la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas.

Bajo esa lógica, estimo que en el presente caso, resultaba fundamental allegarse de mayores elementos que concluyeran en conocer el sustento documental del proyecto, a fin de determinar si se encuentra en un supuesto de reserva de información y entonces, emitir un fallo concluyente que señalara si la información era reservada o no y que, en caso de serlo, se efectuara un estudio de clasificación a la luz de los elementos que exigen los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas.


En efecto, sólo de esta forma, el Instituto como máxima autoridad en materia de derecho de acceso a la información y protección de datos personales, garantiza que los particulares puedan ejercer sus derechos y ser partícipes de la vida democrática de nuestro Estado y nuestro país, de lo contrario se corre el riesgo de que el Sujeto Obligado realice una clasificación incorrecta de la información.

Por lo tanto, mi postura es a favor de efectuar un análisis exhaustivo en todos aquellos casos que restrinjan el derecho de acceso a la información de los particulares, como es la figura de la clasificación de la información como reservada para verificar que se acredita o no la fracción correspondiente del artículo 140 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como la prueba de daño.

Así pues, las resoluciones emitidas por este Organismo Garante deben ser congruentes, exhaustivas y concretas, ya que el aportar un fallo que determine una consecuencia cierta, aporta certidumbre al Particular sobre la procedencia o no del ejercicio de su derecho; por lo que resulta fundamental que se llegue a una conclusión indubitable, que implique la certeza de las consecuencias y que aporte a los Recurrentes la concreción necesaria sobre sus pretensiones y los argumentos que le permitan comprender a cabalidad la procedencia o improcedencia de su derecho y al Sujeto Obligado se le proporcione luz sobre la naturaleza de la información solicitada a fin de garantizar debidamente el derecho de Acceso a la Información Pública.

Así, con base en los razonamientos expuestos, se emite el Presente Voto Particular. ----------

 	-

 (
Página 5
 
de 5
)[image: ]

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios
Esta hoja pertenece al VP_3847_22

99 cd 94 b7 0f 40 d7 6c 1c b3 df 69 b5 af 2a 03 c0 bb 31 4a 06 80 17 d3 e4 cc 19 da 5c 4e fc 28 14 f8 98 cf d7 b9 61 4d 20 ae 50 59 f1 b4 d5 fc f6 01 ee bb a9 bc d1 aa f3 18 88 e2 fc 01 09 86 2a 2a cd e6 85 4f b0 a6
c5 91 81 f1 aa 1b 46 10 db 82 d0 45 03 b8 6d 5c 7a ed
13 2c 04 10 3e f0 d5 3e 4f b1 c7 9d 6f 0d 0f 99 14 96
4c 46 89 8b 41 58 07 f7 b4 9d f2 80 1c 70 67 4b 4a 4c
66 5c 68 35 99 5f da 78 ae fc c4 1e 7f 65 24 e1 2d f3 9a
49 a1 0e c4 de 8f f2 b1 54 97 03 6c 26 eb c0 49 5d dc 89 3d 6d 63 e5 c7 ef d9 47 6a 5e ca 49 6f c9 9d 4e 8c 47 27 4d 9d 49 97 1d 1e 9a 20 cc f0 e7 a5 3f 42 fb f9
91 5d 48 da 2a f6 14 f2 3b c6 cd 03 62 89 28 62 e4 80
69 b8 0d 44 6a 30 17 f5 1e 4b 94 b4 27 b0 1c 91 71 b6
c5 b8 92 be 5c 6e 6a 29 41 14 21 95 67 d2 ff 87 ea b1
 d5 70 25	
Luis Gustavo Parra Noriega Comisionado
(Firma Electrónica)
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